
m m . 595. S O R I A ^Sábado f S de Mayo de 1874. Una peseta. 

BSIiliTIN BE VENTAS 
BIBLIOTECA PUPUCS. DESCRÍA 
SECCIOLÍ Dt tStüJiOS Í.0CALES 

DI: BIENES NACIONALES 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A 

Por disposición del S r . Jefe de ia Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1 856, e ¡ n s -
tracciones para s u cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se d i r á las fincas sigu'ntes: 

Remate para el dia 22 de hmio de 
187 i . ¡ m t e n d r á efecto de doce á una de 

la iiifdñ en las Salas Consistoriales de esta 
Cap i ta l , ante los ¿ r e s Juez de primera 
i m i m t i a de tu misma. Comisionado prin-
cíp d ÍU Ven'as ?/ (Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la v i 
lla del Burgo de Usma, por radicar varias 
fincas en su partido. 

capilaiiiada por ia reala anual de SO pese
tas graduada por los peritos eo 450 pesetas, 
deslindada por el práctico Santiago Alonso 
y tasada por el Agrimensor de la Hacienda 
D . Zacarías Benito Rodríguez, el suelo en 
450 pesetas y el vuelo en 50 pésetes, que en 
junto hacen 500 pesetas, tipo para la su 
basta* 

P A R T I D O D E L B Ü R C O D E OSMA. { P r o P ^ ^ Santa Mmia de las Hoyas. 

Rústicas. — Menor cuantió. 

Bienes de Propios. 
I 

Número 2086 del ¡nveotario.==Üa terre
no baldío denominado Maja Lozano, sito en 
término de San Leonardo, distante de la p o 
blaciort unos tres kilómetros á la región Oes
te, procedente de &us propios, sin renta co
nocida, de terreno accidentado, de ínfima ca
lidad, pebre de pastos, poblado de enebros 
de escaso valor y un corto número de pinos 
pudios, que linda IS, baldío Cubillejo, Sur , 
mo íte pinar, E labores del rio y O , risco de 
Majá Loz«no ? término de Ontoria: mide en 
jumo 11 á fíertáreás, 4 áreas y 80 centiá-
reas, equivalentes á 174 fanegas de marco 
najeionai. Se ha fijado ea San Leonardo anun
cio para la subasta de e*ta finca que ha sido 

Numero 2087 del inventario.ssíUn bal
dío denominado Moñiquili», Majino, Cabezas 
y otros, silo en término de dicho Santa M a 
ría, distante de ia población unos §00 metros 
á la región N . , procedente de sus propios, 
sin renta conocida, de terreno accidentado, 
de ínfima calidad, pobre de pastos, c¡ue l in
da N. desde el puente de Padriarcano por 
la mojonera de la dehesa hasta la cruz del 
cerro Valdeeate, siguiendo por las Cabezas 
y pinar de la Tejera pot la Tenada inclusa 
de Fermín María ai mojón de Orillares; Sur 
camino de Orillares á Muñecas por cima de 
las eras hasta ei Cubillo de los Raposos, y 
arroyo arriba toma el camino para Santa M a 
ría y tierras particulares; £ . majada vieja y 
dehesa boyal volviendo por bajo del Majano 
hasta San Roque á terminar al poente de 
Padriarcano, y O. desde la asomadilla, por el 
camino de Orillares á Muñecas: mide 165 
he tareas, 49 áreas y 62 centiáreas, equiva
lentes á §57 fanegas de márco nacional. Se 



ha fijado en Santa María anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Angel Molinos, lasada por 
dicho Agrimensor en 1000 pesetas, y capi
talizada por la renta anual de 45 pesetas gra
duada por los peritos, en pesetas 50 
céntimos, tipo. 

Propios de NavMkno, 

Kümcro 2!08> del inventarío.=EÜa bal
dío denominado Raso y Cruz de la Tola, sito 
en las inmediaciones de la población á la re
gión ¡N., procedente de sus propios, sin renta 
conocida, de terreno de ínfima calidad, po
bre de pastos, que linda N. j E . propieda
des particulares; S. camino de Duruelo y ce
menterio, y O. carretera de Soria á Burgos 
y servidumbre de la población: mide 23 hec
táreas, 82 áreas y 60 centiáreas, equivalentes 
á 37 fanegas de márco nacional. Se ha l i ja
do en ISavaleno anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el prác
tico Francisco Berzosa, tasada por el Agr i 
mensor de las anteriores en 200 pesetas, y 
capitalizada por la renta anual de 10 pesetas 
graduada por los peritos, en 225 pesetas, tipo. 

N O T A S . 1.* E l comprador de estos bal
díos no tendrá derecho sobre las fincas que 
legít imamente pertenecen á dominio parti
cular enclavadas dentro de los mismos, pero 
sí tendrá derecho á ios roturos arbitrarios 
enclavados en ellos, por estar incluidos en la 
medición y tasación. 

2.a Dicho comprador respetará las ser
vidumbres públicas y particulares con el an 
cho legal, siempre que no sean viciosas y cujo 
uso se haga para las segundas sin n ingún 
aprovechamiento del predio. 

Capellanía de Ánimas , 

N ú m e r o 358 del i n v e n t a r í o . = ü n a here
dad consistente en 32 pedazos de tierra y 
huerto en secano de segunda y tercera ca l í - j 
dad, sitos 9 en término de Gormaz y los res- i 
tantes en Quintanas de Gormáz; de linderos 
conocidos, según espresa la certificación pe- 1 
ricial que corre unida al expediente, y miden j 
en junto 12 hectáreas, 47 árersy S í cent iá- j 
reas, equivalentes á 19 fanegas, 4 celemines i 

y 2 cuartillos de márco nacional. Se ha fija
do en dicho Quintanas anuncio para la su 
basta de esta finca, que ha sido capildlíz^da 
por la renta anual de 12 pesetas graduada 
por los peritos, en 270 pesetas, deslindada 
por el práctico Santos Ortega, y tasada por 
el Agrimensor de las anteriores en 278 pe
setas, tipo. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L 

Propios de Deza. 

Número 2090 del i n v e o t a r i o . = ü n bal
dío denominado Caladizo de la Mata, sito en 
término de dicho Deza, distante de la pobla
ción unos 2 kilómetros á la región E . , proce
dente d e s ú s propios, sin renta conocida, de 
ferreno pedregoso, de ínfima calidad é impro
pio para el cultivo, pobre de pastos, que Jin
da N. , S., E . y O. propiedades particulares: 
mide22 hectáreas, 43 áreas y 80 centíáreas, 
equivalentes4 35 fanegas de márco nacional. 
Se ha fijado en Deza anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por el 
práctico Manuel Esteras, tasada por dicho 
Agrimensor en 120 pesetas, y capitalizada 
por la renta anual de 6 pesetas graduada por 
los peritos, en 135 pesetas, tipo. 

Número 2091 del ¡ n v e n t a r ¡ o . = U n bal
dío denominado Caladizo de Navaseca, sito en 
el mismo término y de igual procedencia que 
el anterior, distante de lo población unos í 800 
metros á la región N-E.» de terreno pedre
goso é ínfima calidad, impropio para el cul
tivo y pobre de pastos, que linda N. monte 
de las Cortes; S., E . y O. labores particula
res: mide 9 hectáreas, una área y 56 centiá-
reas, equiv^ientes á 14 fanegas de márco na
cional. Se ha fijado en Deza anuncio para la 
subasta de esta finca; que ha si to capitalizada 
por la renta artoal de 2 peseras graduada por 
los peritos, en 45 pesetas, deslindada y tasa
da por lo» peritos de la anterior en olrai 45 
pesetas, tipo. 



moaero 309S del ¡üTenUrio .^ÜQ bal
dío denominado ei P^ñoo, en el mismo tér
mino é igual procedí nria quíí ios anteriores, 
dictante de ia población unos £100 metros a 
la reglón E . , de terreno accidentado, pedre« 
goso, de ínfima caJidad é impropio para el 
culiivo, pobre de pasíos, que l"nd4 M. baldío 
la^ Muelas de A&ajo; S,, K. j O. labores par-
liculargí: mide 8 hedáreaí , 37 áreas y 18 
centiáreas, equivalentes á 13 fanegas de mar
co imttonarU Se ha fijado en Deaa aooocio 
para h Mibasta de esta finca, que ha sido 
deslindada y tasada por los peritos de ia au-
terior en 40 pesetas, y capitalizada por ia 
renta anual de una peseta 80 ce'ntimos gra
duada por dichos peritos, en 40 pesetas 50 
i en limos, tipo. 

Propios de Miñarut, 

¡Numero 2099 del Í H v e n t a r ¡ o . = ü a bal
dío denominado Cerro las Hoyas, sito en ter
mino de dicho Miñaría, distante de la pobla
ción unos 1600 metros á la región S., de ter
rero pedrego&o, de ínfima calidad é impropio 
para el cultivo, pobre de pastos, que linda 
ISone, S., E . y O , propiedades particulares! 
mide 6 hectáreas, 1! áreas y 70 centiareas, 
equivalentes á 9 fanegas y 6 celemines de 
marco nacional. Se ha fijado en Miñaría anun
cio para la ¿uLaila de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Vicente la Cal, ta
sada por dicho Agrimensor en 16 pesetas, y ca-
piíalizada por la renta anual de 80 céntimos 
de peseta graduada por los peritos, en 18 pe
setas, tipo. 

ISdmero 2100 del inveutario.=Olro bal
dío denümin.Tdo Cuestas de la Atalaya, sito 
en e! mismo término y de igual procedencia 
que el anterior, distante de la población unos 
1000 metros a la región S - O . , de terreno 
pedregoso, de ínfima calidad é impropio pa
ra el cultivo, pobre de pastos, que linda ¡Nor
te, S., E . y O. propiedades particulares: mide 
5 hectáreas, 15 áreas y 15 cenliáreas, equi
valentes á 8 fanegas de márco nacional. Se 
ha fijado en Miñana anuncio para ia subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 50 céntimos de peseta gra
duada por ios peritos, en 11 pesetas 25 c é n 
timos, y tasada por los peritos de la anterior 
en l a pesetas, tipo. 

I 
Wúmero §101 del inveo lar io . s sÜn bal

dío denominado Cerro de la Pila, sito en el 
mismo término y de igual procedencia que el 
anterior» distante de la población unos 300 
metros a ia región E . , de terreno pedregoso, 
de ínfima calidad é impropio para el cultivo, 
pobre de pastos, que linda IS.¿ S., E . y O. la 
bores particulares: mide una hectárea, 60 
áreas y 97 centiáreas, equivalentes é 2 fane
gas y 6 celemines de márco nacional. Se ha 
fijado en Miñana anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada y lasada 
por los peritos de la anterior en 5 pesetas, y 
capitalizada por ia renta anual de 50 cént i 
mos de peseta graduada por dichos peritos, 

j e n 11 pesetas ¿25 céntimos, tipo. 

¡SOTAS. 1.* E l comprador de estos bal
díos no tendrá derecho sobre las fincas de do
minio particular enclavadas dentro de ios 
mismos. 

Dicho comprador respetará las servi
dumbres públicas y particulares con el ancho 
legal, siempre que no sean viciosas. 

Propies de Deza. 

Número 2089 del inventario.=Un monte 
carrascal denominado las Cortes, sito en tér 
mino de Deza. distante de la población unos 
2 kilómetros á la región N - E . , de terreno se
cano, accidentado, de ínfima calidad, con es
casos pastos: su repoblado le constituye la en
cina de varias edades y ratizo, que linda Atar
te término de la Alameda; S., £ . y O . pro
piedades particulares: mide 63 hectáreas, 75 
áreas y 20 centiáreas, equivalentes á 99 fa
negas de márco nacional. 6e ha fijado en 
Deza anuncio para la subasta de esta finca, 
que ba sido capitalizada por ia renta anual 
de 50 pesetas graduada por los peritos, en 
1125 pesetas, deslindada por el práctico M a 
nuel Esteras, y tasada por dicho Agrimensor, 
el suelo en 700 pesetas y el vuelo en otras 
700 pesetas, que hacen en junto un total de 
1400 pesetas, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 

í .a No se a d c D i t i r á postura que no cubra 
el tipo de U subas ta . 

Coa la o b í i g a c i o o deque el remataote ha 
d; presealar dos testigos que le abonen, se-
g j a lo prevenido ea la K e a l orden de 18de 
Febrero de 1 8 6 0 . 

2,* E l precio en que fueren rematadas 
bg fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de unyor 6 de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 

6. a £ 1 E a l a d o no «mular¿ Je: T c n f l í j c r 
faltas ó j i e r ju íc i c s caufieccf por ÍCÍ sgiuies 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , é inde[H (itiir i u ,v cir la 
voluntad de los c o m p a d o r e í . ; pt i c q u i d s r á o 
á salvo las acciones c í v ü e * ó c r i n m i a l o que 
procedan contra los c u l j . a L b ^ . 

7 . * L a s reclacDsciones que con arreglo 
al ar t . 1 7 3 de la i n s t r u c c i ó n de 31 iit bib\o 
de 1 8 5 5 , deben d ir ig ir se á la AdcDiniitracion 
antes de entablar en los Juzgado? de priue-

mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en die*! ra demanda contra la6 ftnccs eoa-
pUsos igua ia» de á 10 por 100 cade uno; el 
p r l u í r o á los quince dias siguientes al de oo-
tiBcarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restantes con 
«1 inte'rvjilo de un a ñ o cada uno, para que 

jeuadaa por el Estado» d e b e r á n inctar te en el 
preciso t é r m i n o de loaseis meses inmediau-
meote posteriores á la a d j u d i c a c i ó n . Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los Juzga-

ea auave qae Je cubierto su valor, s e g ú n se | ^ o r d i n a r ¡ 0 8 , a s acciones de propiedad dde 
previene en la ley de 11 de J u l i o de 1856. | 0 , ros derechoa reale* sobre las fincas. Estas 

3.a L i s fincan de mayor c u a n t í a del E s - c u e a t í o n e s s e s u s t a n c i a r á n con los poseedores^ 
taio c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince |< i t á o d o s e de eviccion á la Adminis iracicn. 
plazos y catorce años que previese el a r t í c u - \ 8'* Los derechos de expediente hasta la to
lo 6 . ° de U ley de 1 .° de Mayo de 1 8 5 5 i y ! naa de p o s e s i ó n , s erán decuenla del rematante 
coa la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 100 que el j 9 .* S n las fincas que contengan arbo-
mismo otorga á los compradores que a n t i c i - ! lado, viene obligado el comprador á presrar 
p^n uno ó mis plaaos, padiendo este hacer j 1« fiante prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda f 10« p o r • r t - 3 . ° del decreto del G o -
pública consolidada <5 diferida, cooiorme á lo! faierDO provisional fecha 23 de ISovitmbre 
diapuesto en el art. 20 de la mencionada l e j . I « W m » y publicado en la Gaceta del signien-
L a s de menor cuant ía se p a g a r á n en veinte te dia ^ 4 , ae a u t o m a la admis ión por ÍU va~ 
plazos iguales, 6 lo quees lo mismo, d u r a n - ; ' o » " nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
te diez y naave arios. A los compradores que ! mil lones de escudos, en pago do ja^ fiu-
anticipán uno ó m ts plazos, no se les hará j cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
mas abono q u - el 3 por 100 anua l ; en el d« ,a,» ,eye8 vigentes de d e s a m o r t i z a c i ó n , 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- f Lo que se anuncia a l púb l i co para cono 

nor de lo que se dispone ea las Ins trucc io 
nes de 31 de S í i r z o y 30 de J u n i o de 1855. 

4. a S e g ú n resulta i(e los antecedentes y 
deoiás datos qne existen en la A d m i n i s t r a 
ción de l d c l e n d a publica de esta provi te ia , 
las fi i r as da qae se trata no se hal lan g r a 
va bs o » c i r g i a lgana , pero si apareciese 
posterio'rífl;«te se i n d e m n i z a r á al comprador 
ea \o* t é r j i i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a L i s qoaapraJores de bienes compren
dí los en l i s leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , «olo 
p o i r á n reclamir por los desperfectos que con 
posterior! J id a la tasac ión s ú f r a n l a s fincas 
por falla d« sus cabid JS s e ñ a l a d a s , ó por cual 
quiera otra causa justa en el t é r m i n o impro* 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L n tomi d j p o s e s i ó n podrá s e r g u b e r -
nativi ó ju Ücial,, s e g ú n convenga a los com
pradores. E l que v e r í t i c a d o el pago del p r i 
mer plazo le í í u j p o r t e del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se cons i 
derará como poseedor, para losefectos de 
96te e r t í c u l o . 

cimiento de los que quieran interesarse en 
4a a d q u i s i c i ó n d i las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1.'1 Se c o n s i d e r a r á n como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; los de I n s t r u c c i ó n públ ica s u 
perior, cuyos productos ingresen en las caja* 
del E s t a d o ; los del Secuestro del ez-Infante 
D . C a r l o s ; los d e l e s ó r d e n e s militares ds 
San J u a n de J e r o s a l é o ; ios de Cofradíae^ 
Obres p í a s . Santuar ios y todos los pertent-
cientes <5 que se hal len disfrutando los inde-
v i d u o s ó c o r p o r a r i o n e s e c l e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea su nombre , origen ó c láusu la 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n í a s colativas de s a n g r e . 

Sor ia 22 do Mayo le 1 8 7 4 . = E I CornisioDado 
principal de V^otas Ramón Gil Rubio. 

bUiUA.=Jmp. de D. SaUroioo P. Guerra. 


